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DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CESION DE PARTICIPACIONES, DE LA COMPAÑÍA 

TRANSMOYA Y ASOCIADOS CIA LTDA. 

QUE OTORGAN 

LOS CÓNYUGES LUIS ARTURO LEMA COLLAGUAZO Y 

SEÑORA MARIA INES LEMA MONTENEGRO 

  

A FAVOR DEL 

SR, PATRICIO BLADIMIR SANABRIA GUILLEN 

Y SR. EDWIN REMIGIO CARRILLO SANABRIA 

CUAN' 

  

DI 4 COPIAS 

*CEP* 

    

  

¡CRITURA NUMERO: P06051. 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolit 
República del Ecuador, hoy día 

. Capital de la 

    

ércolos trointa de 
soptiembre dol año dos mil quincá anto mi, doctor Manuol 
Jimónoz Mori 

  

ino, Notario Primero Suplento dol Cantón 

Quito, que actúo por licencia concedida al titular doctor Jorge



Machado Cevallos, según consta de la Acción de Personal No. 

7342 - DP - UPTH de diez de septiembre del año dos mil 
quince, del Director Provincial de Pichincha del Consejo de la 
Judicatura, comparecen a la colebfación de la presente 
escritura los cónyúges SEÑOR LUIS ARTURO LEMA 
COLLAGUAZO Y SEÑORA MARIA INES LEMA MONTENEGRO; 
de estado civil casados, y, por otra parte, el señor PATRICIO 

BLADIMIR SANABRIA GUILLEN, de estado civil casado, por 
sus propios derechos, y el señor EDWIN REMIGIO CARRILLO 

  

SANABRIA, de estado civil casado, por sus propios derechos - 

os comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatorian: 

  

ayores de edad, domiciliados y residentes en el Distrito 

  

letropolitano de Quito, legalmente capaces ante la ley, a 

quienes conozco por haberme exhibido sus cédulas de 
ciudadania, cuyas copias debidamente certificadas por mi se 

agregan a la presente escritura como documentos habilitantes. 
Al efecto bien instruidos por mi el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a celebra 

  

proceden libre y 
voluntariamente, de acuerdo a la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase insertar un contrato de cesión de participaciones de 
una compañía, conferida en las siguientes clausulas: 
CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en el 
otorgamiento de esta escritura: A) Los cónyuges Luis Arturo 

    

Lema Collaguazo y Maria Inés Lema Montenegro; B) Edwin 
Remigio Carrillo Sanabria, de estado civil casado; y, C) 

Patricio Bladímir Sanabria Guillen, de estado civil casado. Los 
comparecientes som: ecuatorianos, mayores de edad, 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
E demicitados on este: Distrito Metropolitano de San Francisco: 

em de Quito, y se encuentran legalmente habilitados en derecho) 

a para contratar y obligarse. quienes comparecen a colebrar la 1 

z Y presento escritura pública de cesión de participaciones de la 
a sus tompañía TRANSMOYA Y ASOCIADOS CÍA, LTDA. por sus 

propios y personales derechos. CLÁUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- 0) La compañía TRANSMOYA Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA.. se constituyó mediante escritura 

lobrada el veinte y cinco de octubre del año dos mil 

doctor Jorgo Machado Cevallos, Notario Primero 
'antón Quito. Legalmente Inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el veinte de enero del dos mil catorce, b) Los 

  

     

cónyuges Luis Arturo Lema Collaguazo y María Inés Lema 
Montenegro son propietarios de cincuenta panisipacionés gens 

compañía TRANSMOYA Y ASOCIADOS CIA LTDA. que 
corresponde a un porcentaje del (6,66%) seis coma sesenta y 
seis por ciento, del total de participaciones; c) La junta 
Universal de socios de la compañia TRANSMOYA Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA, colebrada el veinte y muevo de 
septiembre del presente año autorizó la cesión 

    

2) UNA 
participación de los cónyuges Luis Arturo Lema Collaguazo y 
María Inés Loma Montenegro a favor de Patricio Bladimir 
Sanabria Guillen; y. b) UNA participación de los cónyuges Luis 
Arturo Lema Collaguazo y Maria Inés Lema Montenegro a favor 
Edwin Remigio Carrillo Sanabria. CLÁUSULA TERCERA: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes se 
realizan las siguientes cesiones: A) los cónyuges Luis Arturo 
Lema Collaguazo y Maria Inés Lema Montenegro, cede y 

  



transfiere a favor de Patricio Bladimir Sanabria Guillen UNA 
parti ín de la compañía TRANSMOYA Y ASOCIADOS CIA. 
LTDA non valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América. Por su parte Patricio Bladimir Sanabria Guillen 
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acepta la presente cesión de Una Participación por 

  

convenir a su interés, misma que ha sido cedida y transferida a 
su completa satisfacción; y, B) Los cónyuges Luis Arturo Lema 
Collaguazo y Maria Inés Lema Montenegro, cede y transfieren 
a favor de Edwin Remigio Carrillo Sanabria UNA participación 
de la compañía TRANSMOYA Y ASOCIADOS CIA LTDA on 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América. Por su parte Edwin Remigio Carrillo Sanabria acepta 
la presente cosión de Una Participación por as) convenir a su 
interés, misma que ha sido codida y transferida a su complota 
satisfacción. Las presentes cesiones de participaciones se 
realizan sin reservas, con todos los derechos que 
corresponden a la participación social cedida. CLAUSULA 

CUARTA: ANOTACIÓN MARGINAL.- De esta cesión se tomara 
nota: Al margen de la escritura pública de constitución 
celebrada el veinte y cinco de octubre del año dos mil trece, 
ante el doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del 
Cantón Quito; Al margen de la inscripción realizada en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el veinte de enero del año 
dos mil catorce, y, en el Libro de Participaciones de la 
compañía TRANSMOYA Y ASOCIADOS CIA. LTDA. Usted, 
señor Notario, se servirá incorporar las demós cláusulas de 

  

estilo para la completa validez de este Instrumento Público. 
Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y 

 



    

  

úmoro diocisioto — dos mil sieto — ciento ochenta y cuatro 
dol Foro de Abogados Consejo de la Judicatura.- Tomé 
nota de esta cesión de participaciones, al margen de la 
respectiva escritura matriz otorgada en esta Notaria el veinte y 
cinco de octubre del dos mil trece. Para la celebración de la 
presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 
previstos en la Ley notarial; y, leida que fue a la compareciente 
por mi, el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de 
acto, quedando incorpgfada en el protocolo de esta notaria, de 
todo lo cual doy fe) 

UE 
1) SR, LUIS ARTURO LEMA COLLAGUAZO 

CC.  rrogooot4 y 
Cv. 047-0170 

AA 
F) SRA. MARIA INES LEMA MONTENEGRO 

CO. 140850728 -8 
CN. 0us-orro 
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F) SR, PATRICIO BLADIMIR SANABRIA GUILLEN 
C.C. Oi011+s096 
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C.C. 0201337957 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y - 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSMOYA Y 

ASOCIADOS CIA. LTDA. 
A 

En el Disinto Motropolitano de Quit. a los treinta dias del mes de septiembre 
¿del año dos mil quince. alas dez horas (10H00), en el domicilo principal de la 
compañía, ubicado en la callo H. lote 775 y calto P, frente al Colegio Cubano, 

sector Consejo Prowncl. de este Distrto Motropoítano do Quito, ronunciando 
a convocatoria y. de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 119 y 230 de 

la Loy de Compañías. resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Univorsal los socips de la COMPAÑÍA TRANSMOYA Y ASOCIADOS CIA 
LTDA... Proside esta Junto, el señor Luis Arturo Lema Collaguazo y actua 
como Secretano Fanny Gormnania Moya Quishpe: La Presidencia dispone 
que por secretaría se vorifquo el quórum de instalación de la Junta. El 
Sectetao iorma que so ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Arico, 

119 y 238 de la Loy de Compañías, constatándose que ha concurrido a esta 
Junta General Extracrdinara y Universal. la totoldad del capital social de la 
compañía, cuya enumeración y parbeipaciones que representan, constan en el 
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TOTAL           

  

A cohtinuación. el señor Secretaño olabcra la Ita de los asistentes. para 
¿vcorporarta al expediente respecto. Do inmediato. la Presidencia declara 
“togalmente instalado la presente Junta General Extraordinaria y Universal de: 

Socios y pana a considoración de los mísmos, el orden del día: 

1. Conocimiento y resolución sobre cosíón de dos participaciones de los 
| cónyuges María Inés Léma Montenegro y Luis Arturo Lema Colliguazo: 

Una participación a Envin Remigio Carrillo Sanabria, y Otra 
participación a Patricio Bladimir Sanabria Guillén, 

La presente Agenda es aprobada por unanimidad por los asistentes. 

Enseguida. el Señor Presidente ordena que se pase a tratar el primer y único 

punto del orden del dia, relacionado con el conocimiento y resolución sobre la 

cosión de dos participaciones de los cónyuges Maria Inés Lema Montenegro y 
Luls Arturo Lema Collaguazo; Una participación a Envin Remigio Carrito 
Sanabria, y, otra participación a Patricio Bladmir Sanabra Guillén.



Luego de deliberar, de manera unánime los socios concurrentes resuelvan: x 
Aprobar la cesión de dos participaciones de los cónyuges María Inés Loma. 
Montenegro y Luis Arturo Lema Collaguazo; Una participación a Ervin Romiglo. . 
Carrillo Sanabna, y. otra participación a Patricio Bladimur Sanabría Guillén 

No habiendo otro asunto que tratar, el Señor Presidente dispone un momento 
de receso para la elaboración del Acta de la presente Junta General 
Extaordinana y Universal de Socios. Reinstalada la sesión, se procede a la 
lectura integra del Acta, la mismo que es aprobada por unanimidad en todas y 

de sus partes. La presente Acta la suscriban todos los asistentes, on 
de acto. 

El Señor Presidente al tiempo que agradece a los señores socios por su 
concurrencia, declara concluida la sesión a las once horas y treinta minutos 
(11h30) 

St Luis Arturo Loma Cotaguazo Sra, E 'Germnania Moya PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 
SOCIO SOCIO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSMOYA Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Anoxo UNO - Lista do Asistontos 
En el Distnto Metropolitano de Quito, el trenta de septiembre del año dos mil Quince, a los diez horas (10H00), en el domicilio principal de la compañía, ubicado ubicado en la calle H, lote 775 y calle P, frente al Colegio Cubano, 

sector Consejo Provincial, de este Distsito Metropolitano de Quito, se reúnen: 
  

socio Firma 
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OTRA) ZORO GU ALIADO EAVALLOS 
OTAN PRAERA DEL CANTÓN CONO. 
SORA SO PROMeS 

  

  

OTRAS JOR unUE MALIADO CEVALLES 
PTA PTAAERA DEL CAMION GTO.



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó anto mi, y on fo de ollo confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA CESION DE 
PARTICIPACIONES EN LA CIA. TRANSMOYA Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA: QUE OTORGAN LoS 
CONYUGES LUIS ARTURO LEMA COLLAGUAZO Y SRA. 
MARIA INES LEMA MONTENEGRO, A FAVOR DEL SR. 
PATRICIO BLADIMIR SANABRIA GUILLEN Y SR, EDWIN 
REMIGIO CARRILLO SANABRIA, dobidamonto firmada y 
sollada on Quito a dos do Octubre del año dos mil 
quine: PR 
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DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CESION DE PARTICIPACIONES, DE LA COMPAÑÍA 

TRANSMOYA Y ASOCIADOS CIA LTDA. 

QUE OTORGAN 

LOS CÓNYUGES LUIS ARTURO LEMA COLLAGUAZO Y 

SEÑORA MARIA INES LEMA MONTENEGRO 

  

A FAVOR DEL 

SR, PATRICIO BLADIMIR SANABRIA GUILLEN 

Y SR. EDWIN REMIGIO CARRILLO SANABRIA 

CUAN' 

  

DI 4 COPIAS 

*CEP* 

    

  

¡CRITURA NUMERO: P06051. 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolit 
República del Ecuador, hoy día 

. Capital de la 

    

ércolos trointa de 
soptiembre dol año dos mil quincá anto mi, doctor Manuol 
Jimónoz Mori 

  

ino, Notario Primero Suplento dol Cantón 

Quito, que actúo por licencia concedida al titular doctor Jorge



Machado Cevallos, según consta de la Acción de Personal No. 

7342 - DP - UPTH de diez de septiembre del año dos mil 
quince, del Director Provincial de Pichincha del Consejo de la 
Judicatura, comparecen a la colebfación de la presente 
escritura los cónyúges SEÑOR LUIS ARTURO LEMA 
COLLAGUAZO Y SEÑORA MARIA INES LEMA MONTENEGRO; 
de estado civil casados, y, por otra parte, el señor PATRICIO 

BLADIMIR SANABRIA GUILLEN, de estado civil casado, por 
sus propios derechos, y el señor EDWIN REMIGIO CARRILLO 

  

SANABRIA, de estado civil casado, por sus propios derechos - 

os comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatorian: 

  

ayores de edad, domiciliados y residentes en el Distrito 

  

letropolitano de Quito, legalmente capaces ante la ley, a 

quienes conozco por haberme exhibido sus cédulas de 
ciudadania, cuyas copias debidamente certificadas por mi se 

agregan a la presente escritura como documentos habilitantes. 
Al efecto bien instruidos por mi el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a celebra 

  

proceden libre y 
voluntariamente, de acuerdo a la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase insertar un contrato de cesión de participaciones de 
una compañía, conferida en las siguientes clausulas: 
CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en el 
otorgamiento de esta escritura: A) Los cónyuges Luis Arturo 

    

Lema Collaguazo y Maria Inés Lema Montenegro; B) Edwin 
Remigio Carrillo Sanabria, de estado civil casado; y, C) 

Patricio Bladímir Sanabria Guillen, de estado civil casado. Los 
comparecientes som: ecuatorianos, mayores de edad, 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
E demicitados on este: Distrito Metropolitano de San Francisco: 

em de Quito, y se encuentran legalmente habilitados en derecho) 

a para contratar y obligarse. quienes comparecen a colebrar la 1 

z Y presento escritura pública de cesión de participaciones de la 
a sus tompañía TRANSMOYA Y ASOCIADOS CÍA, LTDA. por sus 

propios y personales derechos. CLÁUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- 0) La compañía TRANSMOYA Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA.. se constituyó mediante escritura 

lobrada el veinte y cinco de octubre del año dos mil 

doctor Jorgo Machado Cevallos, Notario Primero 
'antón Quito. Legalmente Inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el veinte de enero del dos mil catorce, b) Los 

  

     

cónyuges Luis Arturo Lema Collaguazo y María Inés Lema 
Montenegro son propietarios de cincuenta panisipacionés gens 

compañía TRANSMOYA Y ASOCIADOS CIA LTDA. que 
corresponde a un porcentaje del (6,66%) seis coma sesenta y 
seis por ciento, del total de participaciones; c) La junta 
Universal de socios de la compañia TRANSMOYA Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA, colebrada el veinte y muevo de 
septiembre del presente año autorizó la cesión 

    

2) UNA 
participación de los cónyuges Luis Arturo Lema Collaguazo y 
María Inés Loma Montenegro a favor de Patricio Bladimir 
Sanabria Guillen; y. b) UNA participación de los cónyuges Luis 
Arturo Lema Collaguazo y Maria Inés Lema Montenegro a favor 
Edwin Remigio Carrillo Sanabria. CLÁUSULA TERCERA: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes se 
realizan las siguientes cesiones: A) los cónyuges Luis Arturo 
Lema Collaguazo y Maria Inés Lema Montenegro, cede y 

  



transfiere a favor de Patricio Bladimir Sanabria Guillen UNA 
parti ín de la compañía TRANSMOYA Y ASOCIADOS CIA. 
LTDA non valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América. Por su parte Patricio Bladimir Sanabria Guillen 
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acepta la presente cesión de Una Participación por 

  

convenir a su interés, misma que ha sido cedida y transferida a 
su completa satisfacción; y, B) Los cónyuges Luis Arturo Lema 
Collaguazo y Maria Inés Lema Montenegro, cede y transfieren 
a favor de Edwin Remigio Carrillo Sanabria UNA participación 
de la compañía TRANSMOYA Y ASOCIADOS CIA LTDA on 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América. Por su parte Edwin Remigio Carrillo Sanabria acepta 
la presente cosión de Una Participación por as) convenir a su 
interés, misma que ha sido codida y transferida a su complota 
satisfacción. Las presentes cesiones de participaciones se 
realizan sin reservas, con todos los derechos que 
corresponden a la participación social cedida. CLAUSULA 

CUARTA: ANOTACIÓN MARGINAL.- De esta cesión se tomara 
nota: Al margen de la escritura pública de constitución 
celebrada el veinte y cinco de octubre del año dos mil trece, 
ante el doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del 
Cantón Quito; Al margen de la inscripción realizada en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el veinte de enero del año 
dos mil catorce, y, en el Libro de Participaciones de la 
compañía TRANSMOYA Y ASOCIADOS CIA. LTDA. Usted, 
señor Notario, se servirá incorporar las demós cláusulas de 

  

estilo para la completa validez de este Instrumento Público. 
Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y 

 



    

  

úmoro diocisioto — dos mil sieto — ciento ochenta y cuatro 
dol Foro de Abogados Consejo de la Judicatura.- Tomé 
nota de esta cesión de participaciones, al margen de la 
respectiva escritura matriz otorgada en esta Notaria el veinte y 
cinco de octubre del dos mil trece. Para la celebración de la 
presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 
previstos en la Ley notarial; y, leida que fue a la compareciente 
por mi, el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de 
acto, quedando incorpgfada en el protocolo de esta notaria, de 
todo lo cual doy fe) 

UE 
1) SR, LUIS ARTURO LEMA COLLAGUAZO 

CC.  rrogooot4 y 
Cv. 047-0170 

AA 
F) SRA. MARIA INES LEMA MONTENEGRO 

CO. 140850728 -8 
CN. 0us-orro 

 



  

solano 

fesgais)— 
F) SR, PATRICIO BLADIMIR SANABRIA GUILLEN 
C.C. Oi011+s096 

C.V. 04) Áctl 

sk. Et REMIGIO CARRILLO SANABRIA 
C.C. 0201337957 
cv. 002-0123 

Le 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y - 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSMOYA Y 

ASOCIADOS CIA. LTDA. 
A 

En el Disinto Motropolitano de Quit. a los treinta dias del mes de septiembre 
¿del año dos mil quince. alas dez horas (10H00), en el domicilo principal de la 
compañía, ubicado en la callo H. lote 775 y calto P, frente al Colegio Cubano, 

sector Consejo Prowncl. de este Distrto Motropoítano do Quito, ronunciando 
a convocatoria y. de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 119 y 230 de 

la Loy de Compañías. resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Univorsal los socips de la COMPAÑÍA TRANSMOYA Y ASOCIADOS CIA 
LTDA... Proside esta Junto, el señor Luis Arturo Lema Collaguazo y actua 
como Secretano Fanny Gormnania Moya Quishpe: La Presidencia dispone 
que por secretaría se vorifquo el quórum de instalación de la Junta. El 
Sectetao iorma que so ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Arico, 

119 y 238 de la Loy de Compañías, constatándose que ha concurrido a esta 
Junta General Extracrdinara y Universal. la totoldad del capital social de la 
compañía, cuya enumeración y parbeipaciones que representan, constan en el 
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UTA 10: OO       
      

QUIET CADA 10 
  

     
  

  

  

QuIMDA GUANOEIMA LACA 
k [eran 

  

TOTAL           

  

A cohtinuación. el señor Secretaño olabcra la Ita de los asistentes. para 
¿vcorporarta al expediente respecto. Do inmediato. la Presidencia declara 
“togalmente instalado la presente Junta General Extraordinaria y Universal de: 

Socios y pana a considoración de los mísmos, el orden del día: 

1. Conocimiento y resolución sobre cosíón de dos participaciones de los 
| cónyuges María Inés Léma Montenegro y Luis Arturo Lema Colliguazo: 

Una participación a Envin Remigio Carrillo Sanabria, y Otra 
participación a Patricio Bladimir Sanabria Guillén, 

La presente Agenda es aprobada por unanimidad por los asistentes. 

Enseguida. el Señor Presidente ordena que se pase a tratar el primer y único 

punto del orden del dia, relacionado con el conocimiento y resolución sobre la 

cosión de dos participaciones de los cónyuges Maria Inés Lema Montenegro y 
Luls Arturo Lema Collaguazo; Una participación a Envin Remigio Carrito 
Sanabria, y, otra participación a Patricio Bladmir Sanabra Guillén.



Luego de deliberar, de manera unánime los socios concurrentes resuelvan: x 
Aprobar la cesión de dos participaciones de los cónyuges María Inés Loma. 
Montenegro y Luis Arturo Lema Collaguazo; Una participación a Ervin Romiglo. . 
Carrillo Sanabna, y. otra participación a Patricio Bladimur Sanabría Guillén 

No habiendo otro asunto que tratar, el Señor Presidente dispone un momento 
de receso para la elaboración del Acta de la presente Junta General 
Extaordinana y Universal de Socios. Reinstalada la sesión, se procede a la 
lectura integra del Acta, la mismo que es aprobada por unanimidad en todas y 

de sus partes. La presente Acta la suscriban todos los asistentes, on 
de acto. 

El Señor Presidente al tiempo que agradece a los señores socios por su 
concurrencia, declara concluida la sesión a las once horas y treinta minutos 
(11h30) 

St Luis Arturo Loma Cotaguazo Sra, E 'Germnania Moya PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 
SOCIO SOCIO 

  

¿ 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSMOYA Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Anoxo UNO - Lista do Asistontos 
En el Distnto Metropolitano de Quito, el trenta de septiembre del año dos mil Quince, a los diez horas (10H00), en el domicilio principal de la compañía, ubicado ubicado en la calle H, lote 775 y calle P, frente al Colegio Cubano, 

sector Consejo Provincial, de este Distsito Metropolitano de Quito, se reúnen: 
  

socio Firma 
  

ALARCON DIAS US CUSTAYO 

an Az 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

           



 



 



Gio UR 
Factura: 001-004-000013964 20151701001001638 

OTRA) ZORO GU ALIADO EAVALLOS 
OTAN PRAERA DEL CANTÓN CONO. 
SORA SO PROMeS 

  

  

OTRAS JOR unUE MALIADO CEVALLES 
PTA PTAAERA DEL CAMION GTO.



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó anto mi, y on fo de ollo confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA CESION DE 
PARTICIPACIONES EN LA CIA. TRANSMOYA Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA: QUE OTORGAN LoS 
CONYUGES LUIS ARTURO LEMA COLLAGUAZO Y SRA. 
MARIA INES LEMA MONTENEGRO, A FAVOR DEL SR. 
PATRICIO BLADIMIR SANABRIA GUILLEN Y SR, EDWIN 
REMIGIO CARRILLO SANABRIA, dobidamonto firmada y 
sollada on Quito a dos do Octubre del año dos mil 
quine: PR 

   

    

Pr 

   



 


